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 Asesoría Jurídica

NOTA PREVIA: Las presentes bases, elaboradas por la Sección de Personal de la Diputación Provincial de Huesca y el servicio de asistencia a municipios, hacen referencia a esta Corporación, por lo cual para la utilización del modelo bastaría con sustituir las referencias a ésta por las correspondientes a la entidad local respectiva -Ayuntamientos, Comarcas, Mancomunidades, Entidades locales menores-. 

Además, en la utilización de estas bases, pueden tomarse en cuenta las siguientes consideraciones:

· Para completar las bases es necesario incorporar el temario correspondiente a la plaza concreta convocada. A tal fin, se acompañan tras el documento referencias a varias convocatorias publicadas en el BOP de Huesca,  para su consulta.

· Al ser el modelo de concurso-oposición, si se opta por sólo oposición deberán eliminarse las referencias a la fase de concurso. Tener en cuenta que con el artículo 61 del Estatuto Básico del Empleado Público podrá utilizarse excepcionalmente el sistema de concurso en virtud de ley. Sobre este punto, y conforme a lo señalado ya en la normativa de función pública anterior, el Juzgado de lo contencioso administrativo de Huesca, en sentencia ratificada posteriormente en apelación por el TSJ, consideró improcedente la selección de personal auxiliar por el sistema de concurso oposición.
A continuación se señalan referencias a varias convocatorias publicadas en el BOP de Huesca, para su consulta, y de las cuales pueden extraerse temarios o comprobar las especialidades propias de las convocatorias de Agrupaciones de municipios para sostenimiento de personal en común.

BASES DE LA CONVOCATORIA, PARA PROVEER, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, UNA PLAZA DE ____________________________, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN  
Primera.- Objeto de la convocatoria.- De conformidad con la oferta de empleo público aprobada por Decreto de la Presidencia núm. ______, de ____ de __________ de _____, es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de    concurso-oposición, de una plaza de ___________________________, encuadrada en la Escala de Administración _________, Subescala __________, Clase ________, dotada con          el sueldo correspondiente al Grupo ___ (*), dos pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

(*)Según  Artículo 76 de la Ley 7/2007 (EBEP) los grupos se clasifican:

GRUPO A: Título universitario de Grado

SUBGRUPO A1.-
SUBGRUPO A2.-

La clasificación en uno u otro subgrupo estará en función del nivel de responsabilidad de las funciones a desempeñar y de las características de las pruebas de acceso.

GRUPO B.- Título universitario de Técnico Superior
GRUPO C: 

SUBGRUPO C1.- Título bachiller o técnico
SUBGRUPO C2.- Titulo de graduado en educación secundaria obligatoria
Segunda.- Condiciones de los aspirantes.- Para tomar parte en este concurso será necesario:

Ser español o ciudadano de un país miembro de la Unión Europea. 

Sobre este requisito, téngase en cuenta las siguientes notas aclaratorias:

NOTA 1: En el artículo 37 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, que modifica la Ley 17/1993 de 23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la Función Pública de los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea, se establece lo siguiente:

“37.1. De acuerdo con el derecho comunitario, los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder en igualdad de condiciones que los españoles a todos los empleos públicos, salvo que impliquen una participación directa o indirecta en el ejercicio del poder público y se trate de funciones que tienen por objeto la salvaguarda de los intereses del Estado o de las Administraciones públicas.

37.2. Lo establecido en el apartado anterior será asimismo de aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como a sus descendientes y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.”

NOTA 2: No obstante venir referido este modelo a la selección de personal funcionario, téngase en cuenta que cuando se trate de personal laboral, y en aplicación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, los extranjeros residentes en España podrán acceder en igualdad de condiciones que los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.

b)
Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c)
Estar en posesión del título __________________ o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, en cada caso.

d)
No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e)
No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

(*) NOTA.- A tenor de lo dispuesto en el Art. 56 del EBEP podrán exigirse otros requisitos específicos que guarden relación objetiva con las funciones a desempeñar, siempre que se establezcan de manera abstracta y general (por ejemplo el carné de conducir ).
Tercera.- Instancias.- Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda y se comprometen a jurar o prometer acatamiento a la Constitución española, acompañadas de: 1) fotocopia compulsada del documento nacional de identidad, 2) justificantes de los méritos a valorar en la fase de concurso y 3) carta de pago acreditativa de haber ingresado _______ euros, en concepto de derechos de examen, en la cuenta núm. ..............................., de ..............., a nombre de ............................. (especificando que se trata de la presente oposición), se dirigirán al Presidente de la Corporación y se presentarán en el registro general de ésta durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

La cantidad abonada en concepto de derechos de examen sólo será devuelta a quienes no fueran admitidos a las pruebas por faltar alguno de los requisitos exigidos para tomar parte en las mismas.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992.

Cuarta.- Admisión de instancias.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y será expuesta en el tablón de edictos de la Corporación, concediéndose un plazo de diez días hábiles para subsanación.

Ulteriormente, la Presidencia dictará Resolución elevando a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos, efectuándose, al mismo tiempo el nombramiento de los miembros del Tribunal, concretando qué vocal actuará como Secretario, junto con el señalamiento del lugar, día y hora de celebración del primer ejercicio, con una antelación no inferior a quince días al comienzo de la prueba, que se publicará en el tablón de edictos de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Quinta.- Tribunal seleccionador.- El Tribunal seleccionador estará constituido en la siguiente forma, además de por los respectivos suplentes:

Presidente: 
NOTA: Deberá indicarse en las bases quién asume la Presidencia teniendo en cuenta el artículo 60 del EBEP y, por tanto, la designación deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad.
No pueden formar parte de de los tribunales ni el personal de elección o designación política, ni los funcionarios interinos, ni el personal eventual.

Vocales:
-
Un catedrático o profesor titular de Universidad perteneciente a áreas de conocimientos relacionados con el cometido del programa. (Sólo para plazas de grupos A y B).

-
Un vocal a propuesta del Servicio.

-
Un vocal a propuesta de la DGA.

-
Un vocal a propuesta de la Junta de Personal. (En caso de no existir Junta de Personal, un representante de las Centrales Sindicales).

Actuará como Secretario uno de los vocales designados.

Podrán asistir Asesores técnicos, con voz y sin voto.

Podrán asistir asimismo, como observadores, con voz y sin voto, representantes de las Centrales Sindicales.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del tribunal habrán de abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Sexta.- Comienzo y desarrollo del concurso-oposición.- Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, se verificará un sorteo público.

Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar hasta transcurridos, al menos, tres meses desde la fecha en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente por el tribunal.

Una vez convocadas las pruebas, no será obligatorio publicar, en su caso, los sucesivos anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia, de los restantes ejercicios, haciéndolos públicos en el tablón de anuncios de la Corporación.

Séptima.- Fase de Oposición.- Los aspirantes realizarán ____ ejercicios de carácter obligatorio y eliminatorio:

Primer ejercicio.- ____________________________________.

Segundo ejercicio.- _________________________________________.

Tercer ejercicio.- _______________________________________________.

(Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes podrán en todo momento, hacer uso, en su caso, de calculadora y de los textos legales de que vengan provistos.)

Podrán realizarse conjuntamente, en una misma sesión, más de un ejercicio de la oposición.

Calificación.- Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y serán calificados cada uno de ellos con un máximo de diez puntos, siendo necesario para aprobar un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del tribunal, en cada uno de los ejercicios obligatorios, será de 0 a 10. Las calificaciones de cada ejercicio se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente la calificación obtenida.

Las calificaciones se harán públicas en el mismo día en que se acuerden y serán expuestas en el tablón de edictos de la Corporación.

Octava.- Fase de concurso.- A los aspirantes que superen la fase de oposición se valorarán los méritos que hayan sido debidamente acreditados junto con su instancia, de acuerdo con el siguiente baremo:

a)
Méritos profesionales: por cada mes de trabajo, en la Administración Pública, en plazas de cometidos similares, 0,10 puntos por mes, con un máximo de 3 puntos.

b)
Méritos Académicos: si está en posesión de titulación académica superior a la plaza convocada, se valorará con 0,50 puntos (sólo se valorará una titulación superior).
c)
Formación: Por asistencia a cursos, jornadas y seminarios, impartidos por Centros Oficiales que hayan versado sobre materias directamente relacionadas con el puesto de trabajo: 0,01 puntos por hora de curso con un máximo de 2 puntos.

El orden de calificación definitiva estará determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y concurso.

Novena.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramientos.- Una vez terminados los ejercicios de la oposición, el tribunal publicará el nombre del aspirante aprobado, no pudiendo rebasarse el número de plazas convocadas, elevándolo a la Presidencia de la Corporación para que efectúe el correspondiente nombramiento.

Siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.
El aspirante propuesto presentará en la Secretaría de la Corporación, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la publicación del nombre de la persona aprobada, los documentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen en la base segunda y que son:

1.- Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil correspondiente.

2.- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

3.- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad.

4.- Copia autentificada o fotocopia compulsada de la titulación a que hace referencia la base segunda o justificante de haber abonado los derechos para su expedición. Si estos documentos estuvieran expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, deberán justificar el momento en que terminaron los estudios.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos no podrá ser nombrado, quedando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiere podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la oposición.

Presentada la documentación preceptiva por el aspirante seleccionado y una vez aprobada la propuesta por la Presidencia, el opositor nombrado deberá tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. En el caso de no tomar posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, quedará en situación de cesante.

Décima.- Incidencias.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso, en todo lo no previsto en estas bases.

Undécima.- En lo no previsto en estas bases, será de aplicación el R.D. 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración del Estado y el R. D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local.

Duodécima.- A los efectos previstos en el anexo IV del R. D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnización por razón de servicio, se especifica que la categoría del órgano de selección será la _____________.

Decimotercera.- De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huesca, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Estas bases fueron aprobadas por Decreto de la Presidencia núm. _____, de fecha _____ de _______ de ________.

Huesca, ____ de _____ de ______.- El Presidente, D. Antonio José Cosculluela Bergua.

ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL – SUBESCALA AUXILIAR

BOPHu nº 26 de 02/02/2001

Órgano emisor: Agrupación Secretarial y para el sostenimiento de personal común de los municipios de Nueno, Igriés y Arguis

Título: Bases de la convocatoria para proveer, mediante oposición libre, una plaza fija de auxiliar administrativo laboral en régimen de contratación indefinida.

BOPHu nº 153 de 05/07/2001

Órgano emisor: Ayuntamiento de Jaca

Título: Convocatoria de concurso-oposición para la provisión de dos plazas de auxiliar de administración general vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Jaca, por el sistema de acceso libre.

BOPHu nº 242 de 21/10/2002
Órgano emisor: Ayuntamiento de Lascuarre

Título: Bases de la convocatoria para proveer mediante oposición libre, una plaza de auxiliar de administración general de la agrupación secretarial de Lascuarre, Capella, Castigaleu y Monesma y Cajigar, vacante en la plantilla de personal funcionario.

ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

BOPHu nº 145 de 26/06/2001

Subsección: Diputacion Provincial de Huesca

Título: Bases de la convocatoria para proveer mediante concurso-oposición, una plaza de programador, grupo C.

BOPHu nº 40 de 19/02/2001

Órgano emisor: Ayuntamiento de Binéfar

Título:  Bases de la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición, dos plazas de Ingenieros Técnicos Industriales, vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Binéfar. 

BOPHu nº 130 de 08/06/2000 
Órgano emisor: Ayuntamiento de Huesca

Título: Bases generales que habrán de regir las pruebas selectivas para proveer plazas de personal funcionario correspondientes a la oferta de empleo público para el 2000 del Ayuntamiento de Huesca, entre las que se encuentran 1 plaza de Arquitecto, 1 plaza de Arquitecto Técnico, 1 plaza de Ingeniero Técnico Industrial, 1 plaza de Ingeniero Técnico Topógrafo.

BOPHu nº 150 de 02/07/2001
Órgano emisor: Diputacion Provincial de Huesca 

Título: Bases de la convocatoria, para proveer, mediante concurso-oposición, una plaza de técnico de administración especial, adscrito a la intervención, vacante en la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Huesca.
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